
AÑO 1 NÜM. 16. FRAT TINIEBIiS 15 DE JULIO DE 1855.

5>I3üií!)]SI!(ED 3?!DILI11ía(ED „ IPíDIPTOñlli, mí!Bll(B'11)IPÍ21D3(BÍ)o  ̂ (SSIlíííl(E<D''níMíL!23®Di

ESCRITO EN FUERTE Y FLOJO.

5(?S,
RO. DEFENSOR DE LA REVOLUCION DE JULIO.

Y  V A  D E  S E R IO .
EnJaa provincia»«lijando en casa ds n.uestros cor* 

r é s p o n s a le s r o a lc s  ror un trimoslre^ dinerC por 
Odiante, rccRjírtu iMi«s,lro poiióillco.

Anuncios: gratis á los siiscrHoros.

S A L E , P O R  A H O R A  , L O S  D IA S  1 , 10  Y  20  D E  C A D A  M E S ; Y  
D A R E M O S  DN S U P L E M E N T O  L O S  D IA S  5 , 1 5 ,  Y  2 5  D E  ID E M .

A los que se suscriban anirs de concluir p,1 mes de mayo y contíníien siendo suaeritorrs por 
un tríiucstrr, sr les regalara una lamina en liiogralia,.da.grandes dimensiones, que rcnresriila lo 
eniradii du Espariero en .Madrid-,xr los pocos (KaS Qel alíamiento nacional, oou el pucBjlü armado 
en las barricadas.

P U N T O S  D E  SUSCRIGION.
; Madrid; UJ)rcrie.dt>*Meni«p, Cúsete y la l'ublicl* 

•Sdíriei l8*Ailhii%tíacion.. «alie d« tajverde, nü- 
tntrt)'¡T,-(íliírfti írajd.
ctói?:;

Nadie podra verilicarlo, si no llera en el bolsillo 
seis reales vellón.

iiliii I

N O T A .

Q uedan  ab ie rtas  las co lum nas de n u estro  periód ioo  á 

todos los M ilic ian o s N acionales d e  E s p a ñ a , q u e  en  des­

ag rav io  de sus ju s ta s  i jn ^ a s ,  d en u n c ien  cu a lq u ie ra  a rb i­

tra r ie d a d  q u e  p u e d a n  con ellos com eter las au to rid ad es.

IMPORTANTE.
A  N U E S T R O S  S U S C R IT O R E S .

Los Sres. Susciutores de P rovincias 
que nos han honrado y favorecido sus­
cribiéndose por un trimestre á nuestro 
periódico, el cual termina con el núme­
ro último de este mes de Julio, qué sal­
drá á luz según le corresponde el 25 
del corriente , tendrán la bondad de re­
novar la suscricion en casa de nuestros 
corresponsales con tiempo oportuno, pa­
ra que estos puedan pasar el aviso á es­
ta Administración , y no sufran retraso 
en el recibo de nuestro periódica.

La Lámina que hemos ofrecido á nues­
tros suscritores repartir á la conclusión 
del primer trimestre, entrará muy pron­
to en prensa y se repartirá en breve : la 
descripción de la misma para su conoci­
miento , la daremos en el número que 
saldrá el dia 1." de agosto.

A los que se suscriban de nuevo para 
el segundo trimestre, correspondiente á 
los meses de Agosto, Setiembre y Octu­
bre, abonando su importe en casa de 
nuestros corresponsales de Provincias y 
la Córte, se les regalará al terminar di­
cho trimestre otra lámina, en la cual 
en un óvalo apaisado, daremos los Retra­
tos del Gefe de la Democriicia D. J osé 

María Orense , Marques de Albaida y 
Diputado de la estrema izquierda, y el 
de SiSTO Camara, Director del periódico 
Demócrata La Sorerania Nacion.vl, exac­
tamente parecidos.

FLAN DE HACIENDA
( a d o pt a d o  poTi LA d e m o cra cia ) .

E l S r .  D . Jo sé  M aría  O re n se , M arq u es de  A lbaida^ 
D ip u tad o  á  C ortes , é in d iv id u o  d e  la  es trem a izq u ierd a  
d e  la  C á m a ra , h a  p resen tad o  ¿  la  consideración d e  la  
A sam b lea  el p royecto  general de  H a c ien d a  q u e  copiam os 
á  co n tin u ac ió n , y  q u e  en  honor d e  la  v e rd ad  es e l m as 
acep tab le  q u e  hem os v is to , con ligerisim as escepoiones.'

Para minorar las cargas públicas, suprimir la centi-ali- 
sacion escesiva, quitarla empleomanía, hacer desaparecer 
el déficit y fomentar el trabajo y la riqueza pública, de­
jando libre el tráfico iutoripr, propongo la siguiente ley de 
presupuestos:

Artículo l .“ Los gastos públicos se dividirán en las si­
guientes categorías:

1. * Gastos generales de la nación.
2. * Gastos provinciales y municipales.

Gastos del culto y clero.

Transitoriamente.Deuda pública. . . 
Fomento nacional.

3. *
4. *'
S-*
Art. 2.“ Corresponden á los gastos de la nación:
El ejercito, guardia.civil y reserva.
La marina.
El resguardo marítimo y terrestre.
Los tribunales y los grandes presidios que se situarán 

en Ultramar.
Las relaciones diplomáticas y de Ultramar,.
Los correos y telégrafos.
Los pesos, medidas y monedas, que scr-án iguales.
La familia real.
Los cuerpos coiegisi.'idores.
La administración de aduanas en costas y fronteras.
Los gobiernos civiles y administración de la contribu­

ción directa de las provincias.
.Los ministerios y oficinas generales de Madrid.
Art. 3.® En lodos estos gastos se invertirán seiscien­

tos millones de reales anuales, que se obtendrán del modo 
siguiente:

Del importe total de las aduanas , inclusos los derechos 
sobre el tabaco, en las costas y fronteras.

De la mitad de las actuales contribuciones directas, á 
saber:

Inmuebles, cultivo y ganadería, subsidio industrial y de 
comercio, é impue.sto sobre empleados : será igual para 
estos últimos la contribución á lo que pagan los demas, 
asi como de cuota fija la de comercio é industria.

De lodos los sobrantes de Ultramar.
Dp. los productos de correos y telégrafos.
De los productos líquidos de las cusas de moneda.
Del papel de mullas-.
Del estanco de la pólvora , hasta que haya tranquilidad 

completa.
Los derechos de los cónsules en el estranjero.
Art. 4.® Quedan suprimidos los impuestos siguientes:
Los estancos de tabaco y sal.
Las hipotecas.
El papel sellado, timbres, sello y documentos de giro.
Las loterías.
Las licencias y documentos de seguridad y protección.
Los portazgos.
Y los demas impuestos no mencionados que figuran has­

ta el dia como tales en el presupuesto general.
Art. 5.® Los gastos provinciales y municipales com­

prenderán, adem as de Jos objetos actuales que debítn man 
tenerse, cuanto se refiere á las materias siguientes:

La Milicia Nacional.
La beneficencia.
Las elecciones,,
La hislriicciorí primaria y profesional ^  los estímulos á 

fa enséfjatiza supéridr, todo sin perjuicio de la libertad de 
la enieñanzá.

Las clases pasivas, cuyos individuos cobrarán wi. las 
provincias de su naturaleza, y cuyo máximo de sueldo se­
rá 12,000 rs. vn. anuales, pero eseJuyendo á  quien tenga 
dicha suma 6 nías de fortuna propia.

La conservación de los-caminos reales, y los puentes. 
Los muelles.

La oonservacion de los montes públicos y arbolado.
La de faros, canales y acequias.
Los estímulos á la agricultura, ganadería, ciencias y ar­

tes,' comercio é industria.
Los presidios dé las provirteias y las cárceles.
Los nombramientos de empleados para estos setvicios 

corresponden á las diputaciones y nyurilafiiióntos respeo* 
livamente, esto es, á quien haga el- pago.

Art. e.® Se señalan para los presupuestos provinciales 
y municipales:

La otra mitad de las contribuciones directas.
Un 10 por 100 sobre inquilinatos.
Un lauto anual sobre cuballerhis y bueyes dedicados al 

acarreo.
Un impuesto sobrenoches, caballos , criados, perros y 

sobre objetos de lujo.
Una Organización de seguros de incendios y demas ries­

gos, para los que no se aseguren préviamente en las com- 
piuiías establecidas ó que sé establezcan.

Un recargo sobre Jos vecinos respectivos que paguen ira-' 
puestos directas, si fuese necesario para el déficit.

No se podrán sacar impuestos sobre Jos artículos de con­
sumo general, ni conservar las puertas para los ayunta­
mientos ni con otro-objeto.

Se croará una deuda provincial, con su amortización 
correspondiente.

Art. 7.® Se señalan para culto y clero:
1. ® Las bulas é indulto cuadragesimal.
2. ® El 3 por 100 sobre las preces á Roma.
3. ® Los derechos de estola y pie de a^ar.
4. ® Lo que acuerden los vecinos para este objeto re­

cargar á las otras Contribuciones que paguen , ya genera­
les, ya provinciales ó municipales.

Serán grátis para los pobres los entierros, bautizos y ca­
samientos.

Art. 8.® Se destinan para el pago de la deuda pública 
nacional, reconocida ó pendiente aun :

Todos los bienes nacionales marcados on la ley de des­
amortización.

Los esccpíuados en dicha ley, que se arriendan ó es- 
plotan.

Los pagos se harán en papel del 3 por 100.
Toda la deuda pasará á la del 3 por 100 á fos tipos que 

se señalen equítalrvamenlé. • • -
Art. 9.®' Se creará nueva deuda pública', la nece­

saria para^msiliar los ferro-carriles y los caminos provin­
ciales, y se destinan al pago de sus réditos y amortización:

Las existencias de tabaco y sal.
Las salinas del estado.
Las fábricas y almacenes de tabaco y  sat; '
El aumento que vayan teniendo las aduanas.
Les mostreneys futuros.
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FRAY TINIEBLAS.

El tanto por 100 que pagan ó paguen las minas.
Las plazas fuertes quersc puedan arrasar.
Art. 10. Queda el gobierno autorizado : l.®^.refor- 

mar el arancel, y dejar libres á su introducción el algodón 
en rama, los artículos alimenticios, los tintes, el carbón de 
piedra y demas primeras m aterias, y bajar los derechos 
liasla que cese el contrabando; 2.® á permitir el líbre es­
tablecimiento de bancos y sociedades anónimas para obje­
tos de fomento.

Palacio de las Cortes 28 de junio do 1855.

LAS MANZANAS

DE MANZANARES

(Conclusión.) (1)

•'v
Otra clase de ellas se conoce igualmentó/ en el 

Diccionario de la fruta rara, con el nombre de 
Vomas-Volacas, y no son por cierto las de menor 
consumo entro las gentes de escaso peculio y de 
cortas entendederas.

Su procedencia original es debida al acreditado 
celo de un famoso cultivador de estrangis , que lo­
gró aclimatarlas, y aclimatarse él también, pocos 
anos hace, en ei fructífero pais que estamos noso­
tros recorriendo ahora en beneficio esclusivo de la 
humanidad doliente.

Según Opinión de los mas célebres facultativos, 
la Voma-Volaca ocupa el primer lugar en el catá­
logo de los venenos-Dulces, y aunque su venta al 
público' está hoy prohibida, bajo severas penas, 
por auto de buen gobierno y decreto orgánico de 
Fn vy T inieblas, se hace, no obstante, de ellas ún 
escandaloso contrabando, vendiéndolas por lo r*e- 
gular mezcladas con otras, que aunque de condi­
ción diferente, les son muy parecidas en color, 
olor y sabor, y las designa el vulgo supersticioso 
con el nombre de Saniónicns. .

No debieran, sin embargo, confundirse óon es­
tas mansíiíiíií las P<jmas de Varsovin, cuya corte­
za, mas dura que piel de Becerro, difícilmente se 
presta al diente humano, ni aun al hocico de un 
jabalí, al paso que las Sanlónicas se derriten como 
la cera al solo contacto de una infantil mano 
que trate de acariciarlas examinando su peso y su 
bondad.

Las unas y Us otras son malísimos postres en 
la época presente; y vale cien veces mas morirse 
pacíficamente de hambre con seis cuartos en el 
bolsilld, que comprar por dicha cantidad (valor de 
una libra) la muerte segura y rabiosa que desde 
luego pronosticamos á los que desprecien nuestro 
fraternal consejo.

Finalmente, y prescindiendo de otras varias es­
pecies, que se diferencian muy poco entres!, como 
\a.s mamiferas, uñasquinas, garrapiñeras, turro- 
nificas, tíhupaíníndas, etc., etc., nos concretare­
mos á señalar por despedida un aborto de la na­
turaleza quejse observa en estos mismos árboles, 
y es el siguiente:

Suelo aparecerjde tarde ;en tarde entre el fo- 
llage mas recóndito de alguno de ellos cierta es­
pecie de mqnzanilas redondas como el grano de 
uba y de semejante tamaño, que lejos de ser per­
judiciales á  la popular conveniencia, son propia­
mente un antidoto especial contra los males cau­
sados por la otra fruta que les precede; jcosa sin­
gular!...... Siinilin simitibiis curaiUur', y efectiva­
mente es asi: al que le daña el cakio, taza y 
media.  ̂ ^

Dichas mansanilas, ó lo que sean, tienen el co­
lor plomizo y el sabor incógnito, puesto que hasta

ahora nadie que sepamos ha i>odido incarles ei 
diente.

El olor que despiden al separarse de la rama. se 
asemeja mucho al de un fósforo en rotación; y los 
efectos que producen, sabiendo usarlas oportuna­
mente, son instantáneos y maravillosos.

LlámanJas |os, inteligentes pildoras manzaniles 
del büm-búm, y con efecto, mucho ruido mueve 
esta medicina de algún tiempo á esta parte; verdad 
es que el cólera no se duerme tampoca eh las pa­
jas; pero á lo menos, conocido un remedio, puede 
sernos mas fácil el preservarnos de tan terrible 
azote......... . •. .

Pues si esta plaga homicida
llega y nos áke-^ego sum......
segura está nuestra vida 
confestándole en seguida 
con pUd(̂ ’.asdel.6úm-6^m. . .

EL SESOR, HAZAÑAS
h a  dicho la  verdad .

(i) Véase el núm. 8 de este nuestro periódico.

Hace tiempo que F ray TiNtERLAS, dundo pruebas irre ­
cusables de su liberalismo, aboga por los honqbres que 
Iiffn cspúeslo sus v idís para crear la aclúal sUúacióri, qup 
liapübsto  coto/álínónstruo' íle la tiranía', simbolizada en la 
dominación ésclusiva y run'eslumetile profongadá (Jé loy 
Modt^rodo's.
■' Esc esclusivlsmo'ffe los enerfiigíós nuestros eií repartirse 
lós destinos pfiblic6¿','«5sa idea siempre fija en'prohijár a 
los suyos, es' ía idea de la conservación, é indudablemen­
te, mediante su realidad, hánse conservado en el poder 
los liomlíres derrocados en Julio, que saipícaron de sangre 
á su despedida los campos de VicÁtVARO y las calles de 
Madrid.
• Contormes en un todo con el Diputado de líi Asamblea, 

el Sr. Hazañas, en su discurso, notable por mas tTc un con­
cepto, que pronunció en la sesión del día H del corriente, 
no podemos ceder al d(?séo que ríos viene de trasmitirlo 
íntegro en las columnas de nuestro pori(5dicb ,'porque al 
decir que estamos con dicho señor en un todo conformes, 
sírvenos liasla de artículo do fondo su clara, franca y no­
ble argumentación, que respira consecuencia en sus prin­
cipios y un esqnisito liberalismo, por e! que'tantas veces 
se ha sacrificado.

(dina lluvia de oro caerá sobre los míos,» dice el séiior 
Hazañas en su discurso, «y á >nis enemigos los combatiré 
en todos te r r e n o s ,lo cual es en un todo conforme coii la 
marcha del sistema representativo, que no tiene aplicación 
sino cuando las situacion'‘s .son tan despicadas como des­
pejada es h  profesión de fe, digámoslo asi, dé esté noble 
y franco Diputado. , ' ' ’ .

Y  es muy justo: los Redactores de F ray ^Ti-xieblas han 
sufrido vejámenes inriunier.ibles, destierros, encarcela- 
rhiencosé inmensos perjuicios durante el dominio'de los 
Niirvaez, Sartorius y comparsa, y este digno Representan­
te, como verán nuestros lectores, también; nada mas ju,sto 
que ahora se eleven á los destinos todos de' la Nación los 
quo sufrieron y padecieron por la causa de la'Iibeftad, que 
tantas lágrimas en dias aciagos, como los del áñó 4^ y 
otros, lucieron derramar á millares de familias sus incan­
sables enemigos.

Nadie se e-trañe que nosotros, aun sin Conocer al señor 
Hazañas, le prodiguemos elogios merecidos, qu(j Un es­
casos se verán en las columnas de nuéstro periíádi'co, de­
dicado csclusivarncnte á defender á los hombres verdade­
ramente liberales: pero esta prueba del Diputado avanzado 
en ideas, Sr. Hazañas, nos mueve á llamar la atención de 
nuestros lectores sobre el siguiente discurso que pronun­
ció dundo muestras de patriotismo y de lealtad.

No concluiremos sin consignar otro rasgo de inusitado 
desprendimiento, que este,digno diputado dió cuándo, el 
Sr. Madoz, siendo Ministro de Hacienda, le confirió el álto 
puesto de Sub-director general de bienes Nacionales, cuyo 
destino renunció al notar que el referido Ministro lial)ia 
clandesliiiaineiitc nombrado á todos los emplead()S Subal­
ternos, sin dejar un lugar para loS desgraciados sus ,a'mi¿os 
y patriotas que sufrieron por la causa de la libertad mi­
serias y persecuciones.

Este proceder noble, digno, poco común en esle siglo 
de positivismo, le hoiir;i sobre manera, y el Sr. Hazañas 
puede estar muy satisfecho de su conducta, que debe Ser 
elogiada por todos los hombres iinparciales que aspiren al 
bienestar de) pais, y ojalá todos ios Diputados de la Cons­

tituyente imitaran su marcha y su desprendimiento , que 
le.colocan, á nuestros ojiis,iá la altura que se merece.

Hé aqui el discurso íntegro que hemos citado, y que 
pronunció éh apoyo dcl siguiente

PROYECTO DE LEY.

<(Artículo 1.® Se declara de abono para los efectos de 
clasificación y demas derechos pasivos el tiempo trascur­
rido desde el 20 de Mayo de 1843 hasta fin de agosto de 
1854, á los empleados en todas las carreras del Estado que 
fueron'separados del servicio ó hicieron dimisión de sus 
destinos por motivos pura y esclusivameute políticos, des­
de la citada fecha de 20 de Mayo de 1843 liasta fin de Agos­
to de 1854, y que durante los p.nce años hayan permane­
cido en situación pasiva, sin haber solicitado ni obtenido- 
coinision, destino ó cualquier otro cargo público lucrativo-

Art. 2.“ Para aplicar esta declaración se tendrán pre­
sentes las disposiciones de las leyes de presupuestos de 29 
do Mayo de 1835 y de 23 del mismo ipc.5.de 184^. ,en sg,s. 
respectivos casos, á fin de no conceder derechos á los que 
po^ sus empleos no. los tenían adquiridos con arreglo á. 
aquellas disposiciones.

Art. 3.® Una comisión de cinco Diputados de las Cor­
les Constituyentes, ó de las ordinarias en su caso, decidirá 
dentro del término irnprorogable de ocho meses, y sin ul­
terior recurso, las solicitudes de'los interesados, que el go­
bierno les pasará con su informe, debiendo ser acompaña­
da de los oportunos dbcíumcntos justificativos, y constar, 
que los (Lsponenles aseguran bajo su palabra'de honbr ser 
cierto cuauto en ello se espone. Estas solicitudes yias tot 
solucipnes que acerca de ellas .recayeren, se publicarán,ea 
la Gacela oficial de Madrid, sin cuyo requisito' no podrá 
Ja junta de clases pasivas hacer el abono de tiempo á los 
que reclamen. La junta será„ responsable, con arreglo á las 
leyes, de la falla de obseryanciaá este precepto, y los agra­
ciados, ademas (ie quedar sujetos á la acefon de los tribu­
nales por cualquier inexaclífül que Iiubieson cometido,

. devolverán al:gobierno,los haberes percibidos indebida­
mente.»
- El Sr. HAZ.AÑAS: Increíble parece que una persoiué tan 

ilustrada y de antecedentes políticos tan conocidos como 
el Sr. Monares ¿e iRija es\)résado de la'manera que lo ha 
bocho Sv S. ante la represé^itacíun nacional. Antea de con-' 
testar al discurso de S. S,, quiero |iacenúc cargo la par­
te qué' tiene relación don el dííctet© d(i 30 de agosto del año 
pasado, que es el que lia-citado el ,Sr. Mqnares. Yo estoy, 
muy de acuerdo con ese decreto, y creo que lo's militares 
qué fiieron firmes y leales á su deber y se sacrificaron pdc 
la causa deda libertad, deben ser recompensados; pero cre,o 
que no son de peor condición Ifts empleados civiles, porqué 
la mayor parte de estos empleado.s liahisidftíambien mili­
tares ó lian seguido al ejército, ó han pertenecido á lá mi- 
lToia;nac¡onal y han derfárnado su sangte por la libertad.' 
.  Pero aqui parece que liay una'tendencia,entre, qqsoíros 
mismos : nosotros no necesrtumos que ‘el partido modera­
do n(i3 desacredite; bastarños nosotros mismos para desl 
acreditarnos. Aqui no, hay mas .que medios-para hacerlo 
todo cuestión de principios.'’íÁ to ilo 'io' qué'pci^udíccí'af 
partido pnogresisia se.dicesi(wnpte : (íesos.fuefónjiuestros 
principips.» Se desborda la prensa; no podemos proceder 
con Irá elíá:' « ésos son nueslrog principloílfl ' Sé 'éoiripíra; 
sjigaUc. con- evidencia por el gobierno';.no.^ puede pro^ 
ceder: «esos son nuestros’ principios.» Los progresis­
tas rfo tienen que comer, hay qtie' busCario, y set|iae ; <fei 
imposible, ley (le,jjij:ompatibilidadea, n^si^tros,no,debemos 
üñier’dinero.')) El partido'pfogbesista fia'nácido‘fíárb'pedir 
constantemente; el partido .progresista lia nacido» para vi-; 
vir én los destierros, en los calabazos, en Manila, ep la des­
gracia y en la persecución; para exponer su pechío -̂ai pelí- 
grp y salir p morir; no es un partido que pueble lanzarse á 
pedir protección á nadie porque ño son sus principios.'

Yo como diputado defenderé siempre á los hombres qbo 
pertenezcan á mi comunión política; y,si a|guii dia sov go- 
bienio, una lluvia de orcf caerá sobro lós mios,'y A mis 
enemigos Ips combatiré en Itídos: Jos, terrenos; estos son 
mis principios. A los que no sean mis amigos, sí, señores, 
lós combatiré en todos los terrenos, porque éson son mis
ppmcijjios.-.

Y voy á decir al Sr. MdnareS' que no soy iriconsccuenlé
con lo que digo ahora, porque todo el muhdoaabo que me 
sacaron de la.cárcel del f^ladoro para Filipiuas, • y enton­
ces yo daba á lüz la fíislorialJniversaLqwQ itevá mi nom­
bre., y quo docia en la página 174 dé! quinto tomo que 
á'quci gobierno babia obrado perfectamente, que liabia bc,- 
clift muy bien en niandaímo allí. ¿Y por qué lo'decra? 
Porque yo á mi’vez me reservaba el dereclio de mandarle 
á éi el dia'que me tocara á mí ser gobierno. Porque el go­
bierno que es cpmbalido tiene derecho á (Eofendcrsia; asi Ío 
consigné, y por eso apruebo ahora la conducta que con­
migo observó aquel niiirislerio.

¿Cuándo se ha visto, señores, que no se recompenson
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]os servicios do los liombres que se sacrifican por ud prin­
cipio, por un partido? :

La manera de robustecer los partirlos políticos, ¿es el 
hactirlcs constantemente guerra y sacríficíir ú todo el mun­
do? Yo creo que no. Cuando yo diga,, señores, el lumiorp 
que va á reriompensarse, e) congreso se. quedará admirado 
de los pocos que son los que lian de recibir líi recompen­
sa, si es que la reciben, porque es inúy dudoso qtie'la re - 
¿iban. Tenemos el precedente de que eri Í834 las corles 
de aquella época abonaron los años de servició'de todos Iris 
que babian defendido la libertad en cualquier punto ó én 
cualquier fuerte de España en el año 23, y estos años fie 
servicio se cuentan á todos ios empleados de todas las car-, 
reras, , '

Hay éso precerléntc. No'me quiero hacer cargo'de otros,' 
p'recedeníes que hay, porque es conveniente también re­
servarme, mediante á que habrá algunas adiciones ppr el 
Sr.̂  Rivero Cidraque qué vienen tras de mí. Ppi; lo tanto, 
esta "es una especié de reserva que yo liago,para despues- 
atacar la'plazá sí es'necesario. , , •

Me ha parecido muy justo y muy copveniénte vafiarja 
fecha del provéelo de ley del; gtíliiernó, porque no tuvo 
presente ul poder*eia fecliá que 'estabah prónuncladás en-r 
tonces la ciud'ad'de Málaga, la'dé G.ranada, la cíe Almería, 
la de Valencia 5’ otras; y pof eso me Im parecido convé-i 
níenté que empiecen á contarse los anos (le servicio desde­
dí (lia23 (le mayo de 18Í3 etique se pronunció Ih ciuiía(i 
de Málaga', y en qiie'desgrácia*lamenlc empezaron las d¡- 
senslones'póiíflcas'en nue'strd partido.

¿Cree el Sr. Monares que no es un. sacrificio, para un 
fiombre permanecer por espacio Üe once años sin solicitar 
del gobierno^ sin Iiácer ninguna gestión para mejorar su 
condiciofl, arroslrandoia misería.,-y, lu que es peor, la de 
su familia, la de sus hijos? Este es mi sacrificio muy im­
portante es Un ,impor4.apio, Sr. Monares,-<^10 tomar 
una batería ett up caso dad# ,,_en i c h i j j J o m a n  ; es 
tan importante como esíar al frente de una población que 
se incendia por,-el cólera. ’ ;

El hombre que ve á su familia perecer , y sin embargo 
tiene suficiente carácter para dejarla morir de hambre p r i­
mero que doblegarse atíte los hornbres que eWán'al frfcnte 
de Ja gobernación, y que él cree que no están en 'conso­
nancia con sus principips., eso tiene mucho mérito.’, hay. 
necesidad de pasar ppr ello para salarlo., El-Sr. Monare^ ^  
se liabrá vístp en ose caso, porque tiene una profesiot) auiy 
distinguida y m'uclio crédito, y halirá'ganado',1o suíídenle 
para mantenerse. ' . ■ ' -

Me dicen tós wnigos quo iicorte el discurso; yaso'y mtijl 
compIacioDfs y voy .(í co.ncluir. Pero .tengo-necesidad do 
hacerme cargo de algunas co.sas que ha dicho el Sr. Mo­
nares, y que no pue<ien quedar, sin contestación noc mi 
parlej'pot‘qh^"áunque ihe creía solo, tengo la satisfacción 
de ver qué varios señóres' han pedido la palabra en pro dé 
mi voloi:-' '

Señores, voy qliofa á, lenqinar haciendo v.ec cuáles sñn 
los perjuicios que se le siguen al erario. Según la cuenta 
que yo tengo forioada, no llegan ú-pincojfccenas los liom- 
bresqiie lian silo vícLiraaí'ia mitad de,feL}s están ya co- 
locailos. Hay aun parle por colocar que, á pesar de la es- 
trañozu.qi^ffdviwttpn aigupos (Je l<fe ministros^ cíeo que 
sccolqcaritji,.y lo^tfpt>^o;pueil0¡rfjí>^cafse,porqudcsláii ya 
inúlf)es’.“ (fl’/Iseñor diputado: ¿Y los qué hayan fatlecido?) 
Los que hayan fallecido ̂ ,Dios, los-perdone : yo estoy-iia- 
blando de los que existen en la actualidad.

Hay algunos,'repito; que rio pueden 'colocarse porque 
están inútiles compicilamente ; á unos les falta un año, á 
otros (los y medio, á otros'ocho meses para su cesantia ó 
jubilacion^.{yy‘̂ (:onsiguj^te, no esmu;ompletiü«^improví- 
sado conSW Vóí6;00©V^í (jwrfo ereiii-'ci S r .‘MMifrt-os, por­
que en aquella época, cuajido empezaron ,á sei'vjr^ mi pe 
daWh tós destinos de ésa manera.- •' ' ' -v' - ’

Hoy podrá haber otras razones, que yo respeto, perp en 
'aquellá época no; y aqui se trata dé una época muy lija- 
ma, de doce años ya cumplidos. Yo, ijue iengo la concicn- 
.cía, ¿enoues, (y podrá ser un error) de que estos-hombres 
lian de morir en sus destinos, porque la síjtuaolou esta se 

Jia  de prolongar luucliísiinos afios^ digo qu<),noJe^, vamos 
á hacér'ninguu b¿ii.;.'icío, 'a'bsolutam(iritfrn¡iiguiiü, ponjue 
ho tfcnén que tornar la ccsánlía; 'van á morir en sus ib'is- 
íiiios-,' porque esta s-ituacioii, repité,míó* se cmicKiyé,-y eú 
.ei caso (le que se concluyese, señores, ¿qué vamósli ha(Mr 
con la. concesión? Lo (juo so va á hacer es un ahoHA partí 
u.ija época de desgracias, es decir, para que no toagan qiie 
andar pidiendo limosna cómo han ienido qiie hacerla por 
'espacio'de ónce "años;' es para uíi día de desgracia,' no‘fes 
para hoy. ’■

También queremos negárselo, de manera que que.romos 
que en la época que estamos en el poder, nos vistamos de 
limpio cada ochó dias; poro Cuando estemoi’iín la desgra­
cia, andemos lodos en, cueros por jas oallcs. Este es el 
pensamiento de la mnyxiría de la comisión; sin embargo,

hace la comisión un servicio muy importante, que es el’ 
quo da á los empleados una carta de recomendación. Cuan­
do se lea su diclámen, si llega á discutirse, verán las cór- 
tes que han hecho un gran .'sacrificio, un gran esfuerio; 
les dan una-carta de recomcnilacroii para los ministros. 
Twio el mundo sabe lo que es una carta do recomendación 
para los ministros, y he concluido.»
• El resultado (leí voto particular dél Sr. IlaMuas, que 

ápoyii en la forma que antecede, fue el haberlo tomado en 
consideración la Asamblea en votación noíninai por 86 vo­
tos contra 43. •

RED.4CCI0N

DE FRAY TINIEBLAS.
Ya manifestó su Reverencia al pueblo Español 

Soberano,'si eS qne no lo convierten efi vasallo 
las manzanas dé Vic.av.uio ,. que la ílQdafpioh la 
bal>iíi.establecido en el ,cementei;ip de esta Córte- 
. Recoj’rieado en estas noches pasadas, de calor 

í sofocante aquellos lúgubres sitios, ha copiado'úna 
. (5óIeccíon de epitafios  ̂que aparecen en los mármole.s 
que cubren el frontis de las tumbas de ciérlos di- 
funtp§, y piensa darlos.al público.

Hoy allá va la muestra; . . • -;

E P IT A F IO S .1 ■: . ,. ■ 
Con las dos manos cruzadas ■

Yace aqui un pobre Doncel, ■
Que miiri(j en las barricadas 
Y' nadie ’ie acuerda de él.

i - Aconklidd.tfe un pasmo,
•Quq nadie .estraña por cierto,
El popular entusiasmo 
Durmióse-aijui:—  mas no ha muerto.

' Bajó’(Je estos tristes ripios, 
'Cbn peíuóa. y sin gaban, 
Bósó'fm á'sus principios" 
P a s c u .Íl l t  e l  C a t a l a n .

PARA SATISFACCION
(de-loa interesado*).

. Do Provincias hemos recibido por Correos 
dos artículos, titulados el uno de AuTUALinADEs 
y el otro Er Padre Cobos Pol.aco e.\ casa de 
LA TIA Eusebia, para daríes inserción en las 
columnas de nuestro periódico. Como siiscri- 
tores (jue son los (pie han tenido la bondad 
de remitírnoslos, estamos obligados á'darles 
una satisfacción del por qué no ios inserta­
mos ; debemos darles ante todo las gracias por 
su atención, si bien no podemos complacer­
las, por no estar conformes con la marcha del 
periódico el uno de los artículos por su par^ 
te literaria, y el otro por ocuparse, aunque 
favoreciéndonos estraordinariamente, del Tri­
bunal de honor de la Prensa , que ya nos re­
pugna nombrar.

Advertiremos en conclusión á los autores 
de los referidos artículos, que en lo sucfisiyo, 
ciñéüdose en un todo á la marclia establecida 
en nuestro periódico, no tendremos inconve­
niente’, y nos honraremos sobremanera en 
ihsbftar otros que reúnan las espresadas con­
diciones.

Aprovechamos esta ocasión para prevenir, 
y sirva de regla general á nuestros suscrito- 
res y á cuantas personas (que no son pocas)

nos han remitido anónimos denunciando abu­
sos de otras y de Autoridades de las Provin- 
vincias y de la Córte, que F ray T inieblas uó 
dará -cabida jamás en sus columnas á cartas 
que no vengan firmadas y sean de personas 
conocidas, porque no-estamos en el caso de 
ati'opellar consideraciones que son dignas de 
respeto.

EPIGRAMA.

Hablando de sus viajes,
Dijo ‘Blas á Estefanía:
— «Habrás eátado én parajes , 
Do tan estrafios lenguajes-,, . 
Que nadie te entendería. »

; ;Y ella.contestó; .«no.háy ta!, 
No pasé yo esosTrabajos, 
Porque hablaba, bien 6 mal,
Una lengua Universal......
La de los Países Bajos-

-C m SlIlÜ G R A FlA .D E  L-\ CORTE.

Q tíé sea cu an to  ante*. Si 'tiuastrás líoflcias gori eXÍÍC-'- 
las, las personas que mas sé'iilStinguierón por su filantro­
pía y humatiifiud en favor do sus sf'mejsnies-en la inva­
sión del-Cólera Morbo en Alcoy, van á ser agrac«ula.scoh 
la cruz de Isabel la CalcMíca. El gobierno, en Vista del es- 
pOiUenle al efecto inooailo;, pidió.una certificacioo al Go­
bernador, Civil de,AUeaate,.qufi,debefá-llegar iniíy;pron,tp 
á.iUian,os del ..MinistíV) de Ja Gobernación,'y,en su vista pa­
rece que serán agraciados.los sugetos.siguieiHes ; 1>. Agus -̂ 
tin Adiors, Ü. Antonio,Boronat y D. Antonio Raduan.

Les damos la enhorabuena.
S ig a  la  m arch a . El digno y entu.siastii diputado demó­

crata, Ruiz Pons, lia sido elcgi’lo tenhnite de luj+rimera 
coiiipañía del dercei-baul Ion do linéeos . la, benemérita 
Milicia Nacional de e^la Córte. Aprobanio&da teclas verap 
este nombíainientú, porque ha recai(Io;eii una personajque 
vale mucho por su ¡luslradon, por.su probado liljoralismo, 
y por sus constantes esfuerzos en favor del Puebjo.

El no monos digno y decidido cunipeon (je la üemnerar 
cía, el también Diputado D.. Eugenio García Ruiz,, será 
hoy, según nuestras noticias, nombrado capitán áp ja jps- 
ta compañía del octavo batallón.(le línea." ^  ' í

Con este motivo repelimos las palabras del. .epígrafe:
«SIGA LA MARCHA.» '. -  . ,|

A de lan te . E l Partido.Demócrata acabo.de.organiiarse 
de un modo estable ,en Málaga. Celebrada lince ajgun(» 
dias una reunión magna ^  pi'rsonas competentes para el 
referido objeto,, se di-sculieron las basesajpe deben servir 
de fuer/.a y vigor al parUdo.de fe y de porveqir quo cuenf 
ta hoy afortunadamente esta Nación tan desgraciada en 
manos de Moderados y i’-i'ogresistas.

Aprobamos do corazón la noble y santa empresa de 
nueslrós hormanosde Málaga, y hacemos votos (:on el fin 
de que en todas partes tengan imitadores.

Y a em pezó  la  b ro m a . Es decir, qutí empezará' muy 
pronto (ooiitra la volutUiul de los Curas y demas dignida­
des eclesiásticas) la función de la venta en público remate 
de sus trapillos.

La Gaceta apúñela ya para el 11 dé agosto próximo, la 
venta je-varios bienes nacionales^ que radican en la pror 
vinoía de Jaén. •

Síga la broma, que podrán sacar de apuros al Erario esos 
cuántos mitloncejiis que han de prijducír el quitar de ma­
nos muertas uncís bienes que perteiKícen á la Nación.

Dios amó siempre la pobreza: do liuy mas esRirán en 
gracia de Dios Ips .Ministros del,altar.

Vellis no liis , se h a rá . No fultiui [latriarcas ecbisiásticos 
que se opinen á la anterior broma; es decir, parece que 
ciertos obispos coiUiiu'ian haciendo desesperados esfuer­
zos porijue no tenga efecto la ley de desamortización.
• Uuc no se causen en vano, porque predicar en desierto 

sermón perdido.—Las Córte,slo han votado, la sanción Je 
S. M. ha dudo toda su fuerza á esta ley.—¿Cómo han de 
poder ma.s que la Reina y las Cortes?

¡El p a r to  de  los m on tes!.......  Pura dospuoB do tras­
curridos tantos meses, sin hacer nada bueno en el asunto
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de residencias á los Miiiistros-Polacos-Rusos, se ha porta­
do la comisión de la Asamblea: parece que el acia de acu­
sación que presentará pl Congreso la comisión parlamen­
taria nombrada para exigir la responsabilidad á ios Minis­
tros Moderados, comprende solo á los individuos dei Mi­
nisterio derrocado en Julio último, -de los cuales se exige 
responsabilidad, entreoirás varias medidas, por la del em­
préstito Tonoso, por la cuestión de ferro-carriles, por la 
de presupuestos y por las deportaciones arbitrarias.

Según este dictamen, Narvaez, Bravo Murillo y compar­
sa, obraron con arreglo á las jeyes, fusáando á ilustres pa­
triotas, deportando á Filipinas á millares de ciudadanos 
pacíficos, esquilmando al pueblo por íneilio de tributos es­
candalosos, etc., etC'

¡Qué moralidad! ¡Qué justicia la do los santones del 
progreso!

Cuando los Moderados vuelvan al poder,, tendremos el 
gusto de ir en una misma cuerda á Filipin:\s, Í06 Redacto­
res de F tat T inieblas, y Jos que componen la dicha co­
misión: es decir, que ya tiene hecha la nraleXa'por si van 
mal dadas, su Reverencia y ellos deben tarablcu hacerla.

¡Viva la  M iK cia NacwmaH Hé aqm pof qué aboga 
F bat T inieblas .con tanto entusiasmo por .la Institución 
que ha de salvar al pueblo de cnárttos conflictos se vea 
acometido: lo peor de lodo-es que no so le dan armas en 
proporción de los.doñeas de su Reverencii^ que no tienen 
límites en este asunte.

Las cartas que recibimos ayer de Catalnfm aseguran 
que no existe ya ea tofto aquel vasto territiMxo facción 
alguna.

La Milicia del Principado es la que ha concluido con los 
carlistas.

Marsal y los suyos fueron completamente derrotados, y 
penetraron por los Pirineos en Francia, sin esperanza de 
buep éxito en otras espedicioues, que creemos no iiUeata- 
láp , porqua esta vez fueron bien escarmentados.
- N q conform es. Los Moderados siguen creyen­
do que solo la dictadura de uu generalote de su partido 
cao viene á E s^ñ a .

T a  era tiempo. Vagando, con mengua del gobierno, 
flá insignificante partida de los Hierros, parece que ahora 
sfe prepara una activa persecución contra ella, para lo cual 
■se está reconcentrando en Valladolid toda la fuerza posi­
ble de caballería de la Guardia civil y de otras armas.

No parece sino que se ha sublevado toda Castilla la Vie­
ja , según b)8 preparativos que se hacen pata batir ácuatro 
Latro-Facoiosos.

A la Carga Turronerc*. F ray TINIEBLAS tiene la P.l- 
tfefaccion de anunciar, para los efectos consiguientes, que 
ol 17 parece ser el dia smmlado para abrir el pago de la 
mensualidad de junio último.

Acudid', hermanos, acuiKd' por las monedillas, que la 
cosaurje, y hace nAicho calor para e s ta rá  tres menos 
•cuarUllo.'ó séa sin un cuarto.

Con «u gran p elucon . Ha llegado á Gsta Córte, pro­
cedente de los baños de Filero, el Sr. D. Pascual'Ma.doz.

Su ExcéleiUisima persona Se lia refrescado bien , para 
curarse de los sofocones que pasó durante los trabajos, 
arares y peligros que le acarrearon sus deslices como Mí- 
tiistfo de Hacienda, sin crédito ni porvenir.

Nos alegramos del alivio de S. E.
N 'e tre  p as  posib le . Si fueta Liberal á prueba dé bom­

ba, tal vez; pero es S. E. lo que es y basta.
Anoche se volvió & hablar de la separación del Sr. Vüla- 

loiiga de la capitanía general do Valencia.
No creemos en la exactitud de la noticia. El Sr. Villa- 

longa es Mo'dflrado.
Y hoy los Moderados están en alza, mientras que la Bol­

sa está en baja, porque también están en Baja los Progre- 
■SKtae.

H ág ase  ju s tic ia . Tenemos á la vista un comunicado 
suscrito y Armado por una persona muy conocida en la 
ciudad de M-ílaga, en el que se denuncian varios abusos 
'éoraetidos pbr el Juez de primera Instancia del distrito de 
la Alameda, en aquella capital, los cuales, por su gravedad, 
íió podemos publicar, si bien nos ruega su inserción bajo 
"sú nombre 7  firma.

Entre otras cosas, nos manifiesta, que la Junta popular 
‘creárta en 'aquella ciudad en Julio último, lo espulsó de su 
declino, escepto un vocal que lo sostuvo y logró se queda­
ba en él, á pesar de deber su destino á los agentes de dona 
María Cristina.

Nos limitamos a manifestar esta circunstancia , que reú­
ne entreoirás, el citado juez dejprimera instancia, llaman­
do la atención de quien corresponda, para que con mas 
pormenores pueda determinar en justicia lo que crea 
•oportuno.

¡E l u n o  C ura y  e l o tro  C onde’.!......  IlaCC UllOS CUantOS
dias que el Diario Oficial de Avisos do esta córte , recla­
maba la comparecencia del Co.misario General de Cruza­

da, el Sr.Saütaellu , por no só que gatuperios cometidos 
en los fondos de las bulas: es decir, que creo se largó con 
ellos y con la música á otra parte.

Aliora en el mismo diario oficial del dia del corrien­
te se cita y emplaza al Sr. Conde de Retamoso, hermano 
politicamente liablaudo, de la Madre de los Cangrejos, pa­
ra que se presente, bajo la multa de iO rs. v n e n  la Al­
caldía del Sr. Entrambasaguas, á celebrar juicio de conci­
liación, para el pago de alquileres de una casa, calle dcl 
Arenal, núm. 20.

¿Qué tal, los Condes y Curas Moderados, se esplican?... 
no solo agazapan losmilloncejos que pueden, sino que has­
ta andan reacios para pagar siis trampas, y tienen que ser 
reclamados en el Diario Oficial do Avisí>s.

El Cicerón Constituyente. Tivion Comennit, qUC es­
cribió su célebre obra del Libro de los Oradores,, no tuvo 
en cuenUt la onitaria particular de ciarlos hombres que se 
lanzan á rebuznar en los Congresos: hé aqui un trozo de 
elocuencia, pasto de cierto Diputado digno de una corona 
por su filerza de lógica y sus formas retóricas.

Entre los pipytados cuya prodigiosa facundia confunde, 
aporrea, magulla y descalabra, hay uno que, prototipo del 
célebre D. Martin Campana y Centella, sorprende, asusta 
y espanta cuando puesto sobre la trípode de su pitonisa 
pai'lamentaria, deja escapar el torrante do su elocuexicia 
inagotable. [Qué decir!..... ¡qué dichos!

Aun d|jnisiHOÍaórador,—con su inmensa algarabía,— 
«por cartujo pasaría—al lado de este.señor.»

Si al orador grave y de buen decir se le baten palmas, y 
si al buen callar llaman Sancho, ¿cómo deberla llaraarse
al que liabla y habla, y......lútbla mal?

Renunciamos el placer de señalarle el nombre que me­
rece, pero no podemos renunciar al deseo de apuntar aqui 
las frases con q.ue la candente altisonanle aflictiva fa­
cundia de este orador ha enriquecido nuestro Diccionario. 

Hé aqui uno de sus mas /'rcscos discursos:
«Dice el señor Menistro de la Guerra,—lo que dice, se­

ñores, yo lo sepo;—ínas si nó se platican las reformas— 
de un modo rigular en los descuentos,—yu^rza es que 
haiga diferiencias grandes—en mas de la metá del per- 
supuesto.—Mi enmienda no eoMiéne otro prenaipio que
el prcncí'pio legal..... por cuyo efeto~^l menos aatredáti-
co lo entiende—como lo entiendo yo...... que no me en­
tiendo.—Suplico por lo tanto á la Asamblea,—que si al 
contrebuyente mas paleto—se le sacan dos cuotas, se le 
estragan—otras dos ú otras mil al empleariego.n 

(Aplausos en las tribunas: el Presidente agita la cam­
panilla: el orador se sienta con aire d t triunfo, y  persua­
dido de que ha pulverizado el diccionario de la lengua, 
dice con la suya: /Cuánto sepo!)

Este célebre orador era bueno para convertir infieles, y 
en el Imperio de U cosa rara Española pasara desagercido, 
si no es {wrque Frat T-iniebl.as y oíros le sacan á relucir 
para gloria de los oradores habidos y por liaber.

Indudablemente es el segundo tomo de Santa Cruz nú­
mero 1 el Ex— de la des-Gobernacion.

Dos palabras á la Gaceta. Desde que tomó iiueva for­
ma el periódico'oficial, con-seriedad y formalmente es> el 
encargado de desmentir las falsas noticias que circulan ep 
los periódicos; de modo, que ya no puede con razón de­
cirse aqééllo de «mientes mas qoe la gaceta.« Sin'embar­
go, alguno que olro periódico ha contradicho lo que en 
opasioneE ha desmentido la Gacela, y esto, en un- periódi­
co tan grave nos parece grave falla ; por ejemplo, en uno 
de estés días dijo :

xíHay cargos ó acusaciones de tal manera desprovistas dé 
toda v^osimilitud y racionalidad, que deben entregarse 
por única respuesta, al sentido común,  que ofenden, 
para que haga justicia de'ellas. En este caso se encuentra 
la insinuación de que el general O^Donnell trata de pro­
clamarse dictador.»

Y F ray T inieblas cree que será ó no será 0 ‘Donnell ol 
que trate de proclamarse ilictador; será exacta ó no exacta 
la versión'; pero en nueirtro entender, la marcha política 
del Imperio de la cosa rara, es mas reaccionaría que pro­
gresiva, y esto da lugar á sospechas, que §oio el tiempo 
podrá desmentirlas, y no la Gaceta que no es quien pueda 
leer en el porvenir.

La Razón. CoH este título sc publica un periódico po­
lítico en Cádiz, y en su número del martes 10 del actual 
outre otras cosas dice lo siguiente :

Herpos ofregido no ocuparnos, mas de.este asunto, poro 
lo cierto es que nosotros no decimos nada, puesto que lo 
copiamos do La Razón (periódico):

«¿Te acuerdas de F ray T inieblas? ¿Un periódico qué fue 
declarado indigno y qué sé yo cuántas cosas mas por toda 
la'prensíi madrileña? Con arreglo á lo que dice tu J'üiro, 
esa debía ser la Opinión Pública, ese debía ser el juicio del 
pais, y F ray T inieblas deberla haber aliorcadolos hábitos. 
Pues nada do osoi El jurado, que también es eco de la Opi­

nión Pública , ha didio que F ray TiNreniAs debe seguir 
escribiendo en la misma forma que lo lia hecho hasta aqui, 
y por consiguiente, que la prensa de Madrid no entiende 
una palabra de dignidad periodística, ni debe sér tenida 
por órgano de la Opinión Pública.»

¡E ra  de  e sp e ra r! ..... « Tres eran tres las hijas de Ele*
n a , y ninguna era buena.»

La Asamblea adoptó y aprobó un proyecto de ley para 
abonar los años de servicio á aquellos Empleailos cesantes 
desde el año de 1843 , según y en la forma que hemos en 
olro lugar espresaclo.

Entre los señores que dijeron no queremos, se hallan los 
nombres dél liberal y nunca bien ponderado el Constitu­
yente Sr. Calvo Asensio; y el olro idem que se encontró 
con los puños del Sr. López Infante, esto es, el Sr. Ran­
ees : ambos señores firmaron aquel monstruoso acuerdo, 
escomiilgando á F ray T inieblas......¿Qué tal?........

Falta otro tercero en discordia para que sean tres las 
Iiíjas de Elena; allá va ; éí Sr. Fernandez de los Ríos, tam­
bién Constituyente, ni voló por Juan ni por Pedro.

L a  del h u m o . Ayei'tardé marchó,el sapieiilisirao se­
ñor Santa Cruz número 1, digno émulo de Cicerón, rival 
del sabio Salomón, ¿y adónJe creerán nuestros lectores 
que va?......¡Á Griegos!........su país adoptivo.

El célebre ganadero y Ex-M wistro afecto á la Milicia 
Nacional, según se trasluce de sus proyectos de leyes, mas 
que famosos, creemos que no volverá mas á la Córte, cu 
cuyo caso liará muy bien, y*Ie damos por ello la enhora­
buena: mejor está por allá revisando la lana de sus gana­
dos, cuya ocupación tranquila no le producirá los disgus­
tos que le acarrearon el des-gobeniar la cosa pública.

in

ULTIMO MOMENTO
d e  la  ú l t im a  h o ra  te rr ib le  y  fa ta l.

A continuación insertamos el anuncio de una 
obra democrálico-sooial que con gran aceptaron 
nuestro amigo y correligionario el Diputado señor 
García Ruiz está publicando en esta Córte.

Tenemos á la vista los dos primeros tomos de la 
segunda edición , y por la rápida lectura de ellos, 
podemos augurar que D. Perrondo y Masalagre es 
una publicación notable y digna de figurar en ma­
nos de toda clase de personas.

Con mas espacio y lugar haremos un concienzu­
do análisis de la referida obra, é insertaremos ade­
mas algunos artículos que la embellecen, pues para 
ello nos ha autorizado oí Sr. García Ruiz.

D. PERRONDO
Y IIIASALEGRE.

H is to ria  q u e  , siendo  f a ls a , t ie n e  m ucho  d e  v erd ad era , 

com o v erá  el q u e  la  leyere.

POR EL DEMOCRATA

EUGENIO GARCIA RUIZ,

dijmtado de la Asamblea constituyente.

Esta obra, cuyo objeto es propagar las ideas li­
berales en un estilo satírico y hasta no mas diver­
tido, se publica por entregas, á real cada una con 
su lámina. Acaban de repartiré las entregas 3.“ y 
4 .‘ del tomo 3.“ El i y  2.® adornados con 10 lá­
minas,' se hallan de venta en la administración de 
la obra, calle de Tudescos, núm. 3 , cuarto 2.% y 
en las librerías de Monserraí y Cuesta, calle Mayor. 
En provincias se suscribe en las principales liberías. 
Se remite directamente la obra ma'ndando su importe 
en letra contra correo.s ó sellos del franqueo , valor 
de 65 reales.

MADRID.— Imprenta de F ray T inieblas , 

á cargo de D. Miguel Aduain, Editor responsable. 
calle de Valrerde, n m ,  35, cuarto bajo.
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